	Fecha
	20 de junio de 1938
	Sesión número
	43

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Manuel Vargas Mora

	Recurrido: Alcalde de Pérez Zeledón

	Objeto del recurso: El recurrente reclama que lleva 5 meses preso, sin que se le haya notificado resolución alguna.

	Respuesta del recurrido: El Alcalde se inhibió de conocer la causa, y el Jefe Político lo sustituyó dictando pena de prisión.

	Parte dispositiva
	Con lugar (el Jefe Político no es competente para imponer esta pena). VS de los Magistrados Guzmán, Solórzano, Iglesias y Guier.


N° 43
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día veinte de junio de mil novecientos treinta y ocho, con asistencia de los señores Magistrados: Guardia Quirós (Presidente), Dávila, Vargas Pacheco, Guzmán, Álvarez Hurtado, Solórzano, Castro, Alfaro, Iglesias, Picado y Guier.

Artículo II
MANUEL VARGAS MORA interpone recurso de Hábeas Corpus a su favor, y al efecto manifiesta: que desde hace cinco meses se encuentra detenido en la Cárcel Pública de Varones de esta ciudad, a la orden del Alcalde de San Isidro del General, sin habérsele notificado resolución alguna. Examinado el expediente respectivo, resulta: primero, que el Alcalde dicho inició la instrucción del sumario para averiguar si el expresado Vargas Mora y otro habían cometido el delito de merodeo en perjuicio de los señores Aniceto Mora Piedra y Manuel Pradilla Carranza; segundo, el quince de enero último dictó contra aquel auto de detención provisional, basado en indicios comprobados; pero que posteriormente pasó las diligencias al Jefe Político de esa localidad, en virtud de haberse estimado los objetos del delito en la suma de treinta y siete colones; y tercero, que la referida autoridad administrativa dictó sentencia contra los indiciados, condenándolos a sufrir, cada uno, seis meses de prisión descontables en el Presidio de San Lucas. Previa la discusión correspondiente, se declaró con lugar el recurso porque, al inhibirse el Alcalde de Pérez Zeledón de conocer del hecho delictuoso denunciado, en virtud de la estimación dada a los bienes sustraídos, la detención provisional decretada por dicho funcionario quedó insubsistente y dejó de surtir efectos, puesto que no fue expresamente ratificada por el Jefe Político; y porque la sentencia pronunciada por éste es ilegal, desde luego que no podía imponer pena de prisión sino de arresto, si se atiende a que el valor de lo hurtado no excedía de cincuenta colones (artículos 1° y 10° de la Ley de Hábeas Corpus).

El Magistrado Picado también votó declarando con lugar el recurso, porque desde el quince de febrero último la privación de libertad del recurrente tiene como base la sentencia dictada por el Jefe Político de Pérez Zeledón, que es ilegal porque tal autoridad carece de competencia para imponer pena de prisión.
Los Magistrados Guzmán, Solórzano, Iglesias y Guier fundan su voto negativo al recurso en que el conocimiento del asunto incumbe a la autoridad que lo ha juzgado, por no exceder de cincuenta colones el valor el café y el rifle sustraído; en que la detención del recurrente no se ha hecho en contra de lo prevenido en el artículo 40 de la Constitución, ya que hay prueba completa de su responsabilidad como autor de la falta que se le imputa, entre ella su propia confesión, de la que además resulta que cometió también un robo de maíz en perjuicio de José Castro; en que, dictado por el Alcalde de Pérez Zeledón el auto de detención provisional respectivo y al poner esta autoridad al reo a la orden del Jefe Político del lugar, éste ratificó en su sentencia condenatoria la orden de arresto que a su vez dictó, según aparece del resultando sexto del fallo, quedando así formalizada la detención (artículo 692 de Procedimientos Penales).
